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Horario de recepción de memoriales 

De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 
cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2328525 Ext. 2313 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solitud de cambio de beneficiario del depósito judicial, se 

verificó que efectivamente la señora CAROLINA GIRALDO C.C. 

1.152.441.552 funge a la fecha como representante legal de D’Kasas 

Inmobiliaria S.A.S., sociedad beneficiaria del título conforme a lo ordenado 

en providencia del 6 de junio de 2023. 

 

Así las cosas, se accede lo peticionado y se ordena elaborar el depósito 

judicial por valor de $15.000.000 a favor de Fredy Orlando Martínez 

Gómez identificado con C.C. 1.086.017.137, con abono a cuenta, conforme 

a la certificación bancaria aportada, toda vez que tratándose de un monto 

tan elevado no puede ser entregada a través de oficina o sucursal. 

 

CÚMPLASE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

Emol 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante D’Kasas Inmobiliaria S.A.S. antes 

Urbanova Inmobiliaria S.A.S 

Demandado Diego Alejandro Zapata Arismendi 

Luis Fernando Giraldo Estrada 

Radicado 050014003 013 2021-00569-00 

Auto Sustanciación No. 2201 

Asunto Autoriza cambio de beneficiario 
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Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
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